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SOLICITE INFORMACIÓN  
SIN COMPROMISO

Consultores en Protección de Datos (RGPD-LOPD)

Solución adecuada para  
todos los sujetos obligados.

Presupuesto adecuado al  
tamaño de su empresa.

Asesoramiento y revisión  
a su disposición.

CANAL DE 
DENUNCIAS 
O CANAL 
ÉTICO



CANAL DE DENUNCIAS O CANAL ÉTICO
Consultores en Protección de Datos (RGPD-LOPD)

¡IMPLEMENTA TU CANAL DE DENUNCIAS  
GUIADO POR PRODASUR!

Te ofrecemos el software y asesoramiento para cumplir  
de la manera más sencilla y al mejor precio con tu obligación.

Análisis y estudio del perfil de la  
empresa para planificar el desarrollo.

Recogida de datos: Designación  
del RESPONSABLE del Canal de Denuncias.  

Inscripción en RRSII de la OAAF.

Desarrollo del protocolo de  
funcionamiento del canal. 

Entrega para difusión por cartelería  
y/o web enlaces url o código QR  

de acceso al canal de denuncias de la empresa

CARACTERÍSTICAS DEL SOFTWARE 
Herramienta de gestión online del sistema interno de información (Canal de Denuncias) con asesor externo.

SERVICIO PRODASUR (Implantación 1 mes)

Configuramos el  
canal de denuncias  

para la empresa

Los informantes 
comunicarán por el 
formulario online 

cualquier incidencia o 
problema

Se reciben las  
alertas en la plataforma 

y se procede a 
gestionar por parte del 
responsable del canal

El responsable  
gestiona la información 

en un plazo máximo  
de 7 días

1 2 3 4

SUJETOS OBLIGADOS A IMPLANTAR UN CANAL DE DENUNCIAS:
El artículo 13.1 de la Ley 2/2023 establece que todas las entidades que integran el sector público estarán obligadas 
a disponer de un Sistema interno de información en los términos previstos en esta ley.
El artículo 10 de la Ley 2/2023, enumera las empresas obligadas del sector privado:

• Que tengan más de 50 trabajadores.
• Partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones empresariales y las fundaciones creadas por unos y otros, 

siempre que reciban o gestionen fondos públicos.
• Que entren en el ámbito de aplicación de los actos de la Unión Europea en materia de servicios, productos y 

mercados financieros, prevención del blanqueo de capitales o de la financiación del terrorismo (asesores 
fiscales, fundaciones, joyerías, inmobiliarias...), seguridad del transporte y protección del medio ambiente.


